
Las partes expresan haber leído y aceptado las obligaciones contraídas en el presente contrato y se obligan cumplir las mismas, prestando merito 
ejecutivo, así mismo, en caso de ser necesario el servicio se podrá relevar con un vehículos de las mismas características, incluso con vehículos 
suministrados por convenios de colaboración empresarial, entendiéndose como una autorización expresa/ con la información de este contrato se 
diligenciará el FUEC conforme con la Resolución 6652 de 27 de diciembre del 2019.  
 
 
 
 

El presente contrato se suscribe en la Ciudad de   medellin A los días 14 Del mes/año 05/2025 

 
 

 
CC.                                                    CONTRATISTA  CC.    43603104                                             

CONTRATANTE 

 

 

CONTRATO DE TRANSPORTE 

                                     GRUPO ESPECIFICO DE USURIOS No. CONTRATO  

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios. 
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito en este 
formato, con Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el 
servicio, para efecto de pólizas en caso de un accidente solo cubren los que están en el listado.  

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN  CONTACTO LIDER DEL GRUPO  

Sandra Restrepo 43603104 3108255416 

Julián Restrepo 71786721  

Claudia Sierra 
 

43627265  

María Luisa Barrientos 43220340  

Lucas Mejía 3383653  

Luis Restrepo 71.786.203  

Carlos Restrepo 98.552.037  

Marta Mejía 43585337  

Juan Ferrer 98543302  

Alejandra Arboleda 43220199  

Daniel Saldarriaga 71.774.658  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


